
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00370 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MARÍA INÉS MARTÍN. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se informe si la sociedad conyugal VALENCIA – MARTÍN de liquidó, en 
caso afirmativo se aporte el documento idóneo que así lo acredite y su inscripción 
en el registro civil de matrimonio. 

 
En caso negativo, téngase en cuenta el artículo 487 del C. G. del Proceso. 
 
2-. Se informe la dirección física donde recibe notificaciones el demandante 

(numeral 10 del art. 82 del C. G. del Proceso). 
 

3-. Se manifieste si se conoce o no la dirección electrónica de la señora 
ANULVIA EDITH VALENCIA MARTĪN. 

 
4-. Se aporte el anexo del numeral 5º del artículo 489 del C. G. del Proceso. 
 
5-. Se aporte demanda integrada con lo subsanado. 

 
Sin ser causal de inadmisión, infórmese si el correo electrónico reportado en 

el poder por la abogada coincide con el inscrito en el registro nacional de abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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